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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic ,a 7n ABR 2024 

La Subprocurad 

Ordenamiento 

fracción III, 15 BI 

y del Ordenamie 

elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

Se recibió en e 

autoridad, los si 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente número PAOT-2023-7630-SPA-5573 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

uientes hechos: 

(...) un p rrito que todo el tiempo lo tiene encerrado en un cuarto (...) se la pasa llorando (...) no le dan 

de come siempre está sucio y no tiene ningún tipo de atención el perrito (...) [Ubicación de los hechos: 

calle Des do de Turan, manzana 7, lote 8, colonia Tetlalpan, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 

como 85 y 89 de 

la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

cia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 

que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cual una persona habitante del 

inmueble indicó que la responsable del canino motivo de denuncia es su familiar pero es de la tercera edad y 

sufre demencia senil; asimismo se negó a dejar evaluar al canino, es de señalar que desde la vía pública se 

pudo observar al canino el cual aparentemente presentaba una buena condición y se observó deambulando 

de manera libre; no obstante lo anterior, se notificó el citatorio correspondiente por medio de instructivo, a 
través del cual se hizo del conocimiento de la persona responsable dl ejemplar, sobre las obligaciones de los 
tutores de animales, establecidas en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México; sin embargo 
dicho requerimiento no fue atendido. 

En seguimiento de lo anterior personal de esta Subprocuraduría, realizó una llamada telefónica al número 
proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de igual forma se le envió correo 

electrónico con el fin de obtener mayor información acerca de los hechos denunciados y del ejemplar canino 
motivo de denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

Por lo anterior, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 

investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, 

no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos 

de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para 
promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el 
artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el 

artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra 

imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que los ejemplares 

caninos se encuentran en la vía pública, por lo que esta Procuraduría únicamen 
cumplimiento voluntario de las disposiciones legales. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
Subprocuraduría constató la presencia de un ejemplar canino al interior del inmueble; sin embargo, no 
fue posible la evaluación de dicho animal, toda vez que el habitante del lugar y familiar de la persona 
responsable de canino, negó el acceso al inmueble al personal de esta Entidad. 
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• Persona de esta Subprocuraduría realizó una llamada telefónica al número proporcionado por la 

persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, con la finalidad 

de obte er mayor información acerca de los hechos denunciados y del ejemplar canino motivo de la 
denunci ; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

• Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 

investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas 

habitaci n, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan 

a cabo li s hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente 

se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de 
maltrate animal. 

La presente res• ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los s ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su c 'ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus re pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d- resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Le'y Org .  ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y irma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en -1 artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tarnborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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